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DIARIO DE BARCELONA,
Del domingo 4 jan »  de i8ao.

'echa,
daci>

San Francitaa Caracciolo fundador.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa Ménica de PP. Acus>- 
linos descalzos : se reserva á las siete y  media.

Sale el Sol á las 4 B. 38  oi. y  se pone á las 7  h. 22. m.

Vientos y  Atmósfera.
S. O. cub. lluvia.
N. N- O. semicubierto. 
S. E. cutierto llovisna.

GRAN BRETAÑA.
Lóndret 6 de mayo,

E\ Times da los pormenores siguientes acerca de la revolución de Bue­
nos Aires.

Antes, dice, que Puyrredon dejase su puesto de director supremo, 
su admmutracion hahia perdido casi toda la popularidad. Creía sin em­
bargo poder «nservar su inílueacia , por medio de su amigo el general 
Rondo , que había «do nombrado Director interino. Se había aoceptado este 

•gobierno provisional con la esperanza de que la reunión de las dos Cámaras 
’«u noviembre, proporcionaria el nombramiento definitivo de un direc­
tor supremo  ̂ mas este gobierno no manifestó apresuracion alguna e(i • dê  
jar el mando, y  pretextó, para retener el poder, los temores que de­
bían inspirar la expedición de Cádiz y  los Montaneros. El partido popu- 

‘ la r , viéndose engañado, resolvió hacer el cambio deseado, sin sacudí- 
•miento violento, aprovechándose de la ausencia del general Rondó, que 
se hallaba al frente de las tropas; para esto se puso en comunicación 
tan las provincias de Cordoha y  Tucuman. Los gobernadores nombra­
dos por Buenos-Aires, fueron depuestos y  reemplazados por hombres po- 
pulares; el general Belgrano, comandante del egércilo de Tucuman, se 
hallaba enfermo, se le reemplazó por otro oficial, el.coronel Bustos, que 

-según se dice, debió avanzar háeia buenos-Aires, dando un rodeo para 
impedir que Rondo se resistiese, aun cuando había bastante seguridad de 
que sus tropa» eslabau tan adictas á la causa del . pueblo e ^ o  la» de 
tiefgrano. *■
_ deja de ser bastante probable que Puyrredon se haya tenido que 
reiugiar a bordo de uu buque araericano , y  que el aliuirMÍte inglés hay*
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tom ado medidas de precaueioii j» ra  proteger á sus com patriotas y  a sus

{iroj)iedades, en caso de que se coinetieseu desórdenes en Buenos-A ires, 
’uetie ser que con el tiem po se ju zga * conveniente lia re r 'a lguna s ' m odi­

ficaciones en la  Constitución , para darJa un  carácter mas federal 5 pero 
que ya  se haya establecido el gobierno federal, es u n  hecho que no  pa­
rece cierto.

E l  hal)er nom brado á A g u irre  , com o D irecto r p rov isiona l , perm ite 
el creer que el partido popu la r tiene in le iic ion  de hacer nom bra r al ge­
neral Sao  M a rt in  p o r director suprem o dui'aute cinco años; s in  em bar­
go  se sabe que este geiiend tiene poca am b ic ión ; ademas sus iuc liiiudo- 
iies y  grandes talentos m ilita res, merecen evidentemente se le  de e l m an­
do del egercito del Perií.

P o r m as que suceda, C h ile ,  aunque estrechamente lig ad o 'co n  B ue ­
n o s-A ire s  , n o  es probable cambie de gobierno com o acaba de hacer es­
ta d lliina  ciudad. E l director suprem o O ’ H ig g in s  era am igo  de P u y rre - 
don  , y  l o  es igualm ente de San  M artin . Puede ser que los ú lt im o s acon­
tecim ientos de la  Plata , apresuren la convocación del Congreso de Chilq.

N O n a A S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A J IC E L O N A .

Por. el gobernador interino de la  plaza de Tarragona brigad ier D o a  
L u i s  de C re ft ,  se b a  d irig ido  al Excino. S r. C ap itán  general con íed iA  
de 2  del corriente mes el oficio que sigue:

<iEiLcmo. S r . : E l  m as ardiente y  laudable zelo p o r la  conservación de 
la  ley fundam ental del estado, acaba de poner en m is m anos la  e x p o  
a ic iou 's igú ie ñ le :

«Lo s  oficiales de egercito retirados con destino ó dom ic ilio  en est* 
p laza , y  lo s dé l cuerpo de M ilic ia s  urbanas de la  m ism a , cuyos saeri- 
uciosi son b ien  conocidos, deseosos de con tribu ir p o r su  parte con cuan^ 
tos m edios esten á su  alcance á  la  conservación del orden y  tranqu ili­
dad pub lica ; bau  proyectado a l efecto form ar de todos sus ind iv iduos 
una  guardia de honor bajo las inm ediatas órdenes de V .  S. y  demas ge- 
fes subalternos dé e l la , cuyo  reglam ento se presentará á su  t ie m p o ; y  
s i este nuevo testim onio dé su  decidido am or á la  sabia carta que feli>^ 
m ente nos r i g e , y  a l augusto trono constitucional que ella ha  labrado, 
merece la  superior aprobación de V .  S. y  demas autoridades á quienes 
coiTcsponde, recibirán una  pn ieba nado equivoca de no haber errado e l 
m edio  de m anifestar su  zelo p o r el orden público  en las actuales y  crí­
ticas di-cunstancias que nos rodean, 'ia rragona  2  de jun io  de 1 8 2 0 . =  
I/)8 ciudadanos capitanes comisionados. =  José Ignac io  de A lem án. =  L o ­
renzo f  igueras, =  Santiago Telli.”

n Y  m i corazón lleno de la  m as dulce emoción p o r este noble ras­
go  de patrio tism o, y  b ien  persuadido de lo  m u y  ú t il que puede ser á 
la  causa publica una compañía de oficiales veteranos llenos de evpcrien- 
#ia y  conocim ientos adquiridos en el cam po del h o n o r,  y  que tan de­
cididamente se pronuncian po r la conservación del gran, sistema consti­
tucional 5 se apiesura á elevarlo al superior conocim iento de V .  E . para 
que s i gusta u n ir  esté nueva  baluarte á la defensa de la  pub lica  tran- 
q u ililid a d ,  60 sirva  darme las órdenes que tenga p o r  convenientes á  fin
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de  que  s in  perdida de m om ento tengamos el gusto dé vei-Ie let^ntadó.”  
E n  consecneiiria L a  dispuesto S. K ,  que  eu su  iw m bre  se den las 

granas a ios oliciales retirados en k  plaza de Tarragona,, rom o  í  los 
que  dejiendieroa del cuerpo de M iJ irio s que h u Lo  en e lU ,  po r la loa 
L ie  empresa que lom an  a su  ca rgo , tanto m as im portante cuanto me^ 
ro s  son  los recursos de aquella ^ a rn ic io r i para eu L r ir  todas las aten*, 
e io iie s , con m otivo  de Jas Lajas que L a  t e i i i ^  po r las licencias de los 
cum plidos.

Señores Ingenuo  y  A r re s ,  que en el d iario  de  B ru s i de 4  de m a ro  y  
en lo s constitucjonales mira. 5 l  y  6 5  se quejan eon m uolio  fim daniento 
del aum ento de portes que  eSperimentan en los impresos que reciben de 
esta ciudad y  nosotros en esta comparados con los que les envían de l rejtfl 
de las capitales y  provincias del re ino ; no suelten Vds. la  p lu m a  dd la 
m ano hasta que quede ^ t ir g n id o  u n  abuso tan perjudicial a Ira  m ayo ­
res y  maé pluvis rendim ientos del ram o de co rreo s, y  juntos nos que­
jemos de una  arbitrariedad que sobre n o  tener orden alguna que la a«- 

d ispone de nuestros intereses á  su  antojo haciendo coBtribuyente 
la  ilu strac ión , y  m inorando esta en aquellos que se abstienen de s u ia -  
crib irse a pajieles p iíb lico s, cuya tiran ía  en lodo su  sentido y  eslenrioa 
proviene de un  resentim iento particular, geiieralizii.dola para cohonestar 
e í br. Contador de la renta. <le esta el desnivel que observamos en el 
in jm to  porteo que sufrimos, M e  consta que el ciudadano B ru s i p id id 
se le  m struyése del m otivo  de esta novedad que no hem os visto p u b li­
cada m  en la gaceta, n i en los diarios , y  le  fue contestado en ei 
as/tnío no debta  d a r  satisfacción  á  un p a r t ic u la r , cuya árida y  desusada 
respuesta en im  punto  del servicio p ú b lic o , que no debia tener el m enor 
m isterio , obligü a aquel á acudir a la supe rio ridad , la cual se tiene no- 
ticia (¡ue p id ió  infoi-me i  la  adm inistración de esta capital s in  que se sena 
te t ia ;p , evacuado; porque seguramente comprometería su  op in ión  con 
« g o b ie r n o ,  y  se esjiondria á -Ia  recOnvt»cif>n que merece el irregu lar pro­
ceder que notamos. D « :im os irregalar porque desde e l seliemlu-e de I « l 5  

«n que se siqm ne recibido u n  reglamento hasLi el.ngostode l 8 i q  en que 
el ciudadano B ru ii  interpuso s u ' queja ; a l O n íf ld o r no hubo  annieiito 
a lguno , cuya (ipsobediencia po r mas de cuatro años hace responsable ante 
el gd n e rn o  nanona l á 'gefes ;y empleados, de cuyos 'sue ldosifcbcn  s u p l i. ^  
los destalcos que po r este m otivo -ha .ten ido  la renta, y  ai p o r el contrario 
K ,  como s e c r ^ ,  una arb itrariedad, corresponde se nos reintegro por ella 
(te lo  que indebidam ente se nos ha exigido de m as desde ol agosto de 
l e t g  hasta e l d ía ,  elecluándose el castigo competente en los que  por 
resentim iento particular han  rnAtivado tan notorio  perjuicio á ilos contri­
buyentes , pues no es creible que en el pago del doble iw rleo seamra de 
peor condición que los del resto de la peninsnla.

E n  (d ronslitucioual núra. 6 5  trata de siiuerarse el ciudadano S  M .  B  
M nlrayend rae  al reglam ento aprobado po r S . M .  en 4  á c  sot.íombrn dé 
^ 0 ,  segiiii el cual los p ortes de los im presos grand es ú  chicos cubiertos coa 
s m  una deben p a g a r  con a rreglo  a  ta r ifa  y  p e s o , arreglándose erí 
ello  d  lo dispuesto y  observado desd e e l  reglam ento d e  1770 p a ra  m n a  
r e b a ja , d ice, n o  se ha recib ido o rd en  e u  contrario. A p o v a  el ciudadano
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5 . M . B. 8U swrciofi eon la cíjuivocacion padíMida por el ciudadano Brnsi, 
y  quiere probar que este tient contra sí el testimonio de haber acudido 
al Exorno. Sr. Superintendente general de la renta quejándose de la ad­
ministración de esta capital. Tengo entendido que si'Jó hizo el ciudadano 
Brusí fue moTÍdo de la brusca contestación del Sr. Contador de correos 
que en buena política y  gobierno pudo y  debió instruirle del origen d« 
un aumento tan contrario i  Jo que observan las adminislraciones gene­
rales de correos de Madrid , Cádiz , Valencia &c. y  hasta las de Lérida 
y  Tarragona en esta provincia, cuyos procederes justiñean de indebida la 
exacción y  de infundado el artícnlo del ciudadano S. M . B., y  sino pruebe- 
me este ¿ Es de otra nación y  gobierno Barcelona ? ¿ Son süs moradores 
de peor condición que los dd resto dé este principado y  del reino ? ¿ Son 
infalibles los gefes y  subalternos de la renta de correos en esta capital? 
 ̂Tienen particular privilegio para hacer lo que lés de la gana contra las 

ordenes y  r^lamentos de la superioridad usando de una elasticidad per­
judicial ya á la renta ya al publico ? Si el ciudadano S. M . B. nos de­
muestra con toda claridad y  distinción que no hay incumplimiento en 
las órdenes, inconsecuencia en la cobranza , ni objeto particular en lle­
var al 6n el actual sistema, quedaremos convencidos nacionales y  estran* 
geros, y  nos someteremos ó no á una ley que solo tiene fuei~za en un

{lequeño recinto, contra Ja protección e igxuldad que nos pertenece en 
a sociedad. B. L. M. de Vds. S.'S. =  La verdad.

Sr. Editor de este diario:no puedo dejar de felicitar á V . de haber 
multiplicado el niím.° de liberales, con lodo el rigor del término, con 
la última línea de la preciosa noticia que puso V . en el diario del a8 
mayo pag. t3 oo. Ahora nos van regalando suplementos largos , en los cua­
les teniendo como tienen mayor interes sus autores que los mas de las 
que ¡os leemos, es muy justo que nos les den gratis ó d& valde, y  sin 
,el recargo d<d diario para desquitarse V . del coste del suplemento. Iv'o 
digo por esto, que carezcan de utilidad los tales escritos polémicos •, pero 
creo que no es tan transcendental, como seria un suplemento destina* 
do á probar la mala interpretación, que muchos menestrales han dado 
al decreto de las Cortes dd 8 de junio de i 8 i S , que el Rey ha mandado 
poner en ejecución , ' según nos dice el diarip de V. del 28 do mayo pa­
sado. Quien' creería que por haber decretado las Cortes, y  hecho pontr 
en ejecución nuestro Monarca que queden derogadas las onlenanzas 'gre­
miales en un artículo ó capítulo- se saque la consccuenaia : luego los gre­
mios son abolidos ? Y  porque .no se dice, luego las ordenanzas de ellos que» 
dan «oníirmadas en todos los demas artículos que contienen ; luego de­
ben subsistir los giemiosPEn 1778 escribió D. Antonio Cajonaiiy , l«jo 
el nombre' de D. -Ramón Miguel Pc.lario. un discurso económico político 
en defensa del trabajo mecánico de- los menestrales, y  derla inllueiicia 
de sus.gremios en-las-costumbres populares, consérvacion de las artes y 
honor de los artesanos. Dedicó Capninuy su discurso al sabio Campo- 
manes, que no estaba en favor de la existencia de los gi-emios, y  este 
fir. primer fiscal del consejo y  cámara dijo en consejo .pleno, que .el .inen- 
«ionado discurso le había heeho mudar ite opinión. Ahora bien : Capiiiany 
«staha presente eii las Cortes cuaiido.se h izo . el deereto del 8-.de .junio
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l 8 i5 ; r  «gnu «  me ha «egurado nada dijo sobi-e el particular el dê  
fensor de los gremios: uego tendría por justo el decreto, y  no Densa, 
na que los greinios debiesen quedar abolidos, ni aun dire íerjudLdos; 
especiaWnle debiendo su elección de diputado de Cortes p w  Barcelona 
a muchos agremiados. El que conoció el ganio de Capman/opinará asi, 
otros sacaran tú  yez ilaciones distintas 5 pero lo cierto es , que en la 
primera parto del decreto que raucede absoluta licencia á todos los es­
pañoles y  estrangerc« para establecer cnalesquiera fábricas en España ter- 
mina ^ n  la cortapisa : con tal que ee sujeten á las reglas de polieia 
adoptada , ó que se adopten para la salubridad de las mismos pueblos. 
Los profesores que esplican ia, constitución podrán-decirnos lo oue en­
cie la  esta cortapisa, y  si seria compatible con la segunda parte del de- 
creto df de examen pueda cualquiera ¿jercer libre­
mente todo oñcio dtil ¿Pondremos por ejemplo maestros d i obras, car- 
p in te ^  , fabricantes de coches y  de todos aquellos de cuyos arteLtos 
de^ndo no solo la salubridad del pueblo, sino Umbieu la yida de infii

lig«»i«ento á losquelesafli- 
1  Intención. Las próximas Girtcs han
de especificar o declarar las leyes generales establecidas por las precedeu- 
tes , y  «nOen con que en muchos gremios habrá m aesL s, y  ¿roonsi-- 
{fíente la libertad de Ir^ajar cosUráun examen tres rece-s masSigoroso 
^ 1  que alioia niamlan las imperlecUs ordenanzas'que los gobiernan. En 
Constantmopk no Iwy leyes gremiales ¿ cualquiera trabaja lo que quiere 
y  por esto no están mas adelantadas las arles fabriles queden Barce- 
W  gobernada ñor leyes greiiiiales. Sigan' Vdes. d  e je m X  de los que 
nos regalan suplementos, reimpriman el discurso de Gipim ny, v  regáS^ 
le a las personas señalas. En ¿1 se halla la respuesU á todo lTqn<t 
dice wntra los p m io s  el ümfcrsal olí.se'rvador español del -34 de ma- 
yo ultimo Los Sres. abogados y  colaterales á > iicn e s  p a g in a s ' kre- 

de Barrelona anualmente mas de cien n«l reales S  pleitos l ó ­
c a n o s  y  Toluntanos (Vds. ya me entienden) que les arufen á  trí.- 
bajar en este «unto que tanto les interesa. ,Refomiaise algunos abusos 
de las ordenanzas gremiales ó de los que.,las. manejan, y  que Vdes
to r ° r  en las Cortos inm edials! que e¿
io que cr^ ,conTemrlcs a ’V'des. el que no tiene ningmi interés en pro 
DI en contra de este punto , aunque =  Tataranieto de un escultor. ^

Como el ciudadano Alerta estoy es hombre de buena fe no roparn 
en manifestar al piíbli® , que aunque en el comunicado inserto eifes- 
te periódico paĝ  1257 dijo que las iiidicaciones del Sr. Plandolit ha­
chas en las.«a-tos ord,nanas, quedaban rerlucidas á los dos ■ puntos dé 
qiit emtonccs era ciiesliOB. a s.bei',. sobre el ■ tratamiento d^ M asestU  
exckisivantonto paia^elRcy , y  sobre la pirámide que pidió se fevai- 
a«  en el lu p r  en que d  Rey se rió libre de 1.a f u c L  eSrancera

Cortes oidina-
iias ha iifrto,,q«e parleao un .error dt- hn:bo , ó una iin-oluntaria cau-

e l T ’° P lr é i ! Í S 'v ' ' '* " 't  'tomos .de didios diarios que
- ‘í ~ a e s  k  mas de las dos. expresadas^
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A  'S i .  /«aquin R e y , J u e s  d e la  U n iversid a d  d e  Csrvera- nom brada H i p v  

la d o  d e C o r te s , d ándole e l pahabéen uno que h a  sida  
d iscíp u lo  suyo,

som ro. .
R e tu m b i en el O lim p o  un  son- fragoso 

L ibertad- ■ ■ • • L ib e rta d .. . . .  clam audu uiáno;
Y  desde el P irineo  al Océano 
T rem o lo  su  estandarte rictosioso.

D e  repente cou grito  estrepitoso >
C O R T E S ........clam ó do qu ie r el pueblo hispanoj
Y  luego la v ir tu d  con diestra m ano . • .
D e  ellas te pi-oclamú Vocal glorioso.

Sa lve , sa lve, Joaqu in í Y  el alto encargo 
A  que la Patria  oOJi su  voz te llam a 
C ü ii acierto j  valor lo  desempefia:

Pues este noble y  oficioso cargo 
D e  T he m is  Sacerdote i  p a r  te aclatita 
Q ue  m i lira á cantar tu  lauro  enseña.

E l  autor de este soneto conoce muj^ b ien que no es d igno  d s  l a  
atención de los literatos; pero la  gratitud  j  el am or oí objeto del m is­
m o  so iie to , qu ieu  po r su  probidad y  talento ha  merecido de  nuevo se«? 
«om brado p o r Padre de la  P a t r ia ,  Je ha anim ado á consagrarle .su p ri-  
];aera com posición de esta especie; puesto que el tontas veres consagró 
*1 t i ^ p o  para inculcar á  este y  otros discipulo.s aquellas • iioW i's y  'pa ­
trióticas id e a s, que en a lgún  tiem po podrán acaso hacernos dignbs de la 
Pa tria  que hab itam os, y  del am or de los hom bres virtuosos.

PROSPECTO.

E l  D r .  D . Francisco Borras , profesor y  director anatómico del colé-* 
g io  nacional de cirugía de Barcelona , j  cirujano m ayor de ía plaza de 
^  Giudadela de la m ism a &c.

¡Nada h a y  m as interesante para un  facultativo dcrlícoclo al arte de 
curar como el estar b ien in stru ido  en los cim ientos (jue deben servirle 
de gu ia  , y  siendo po r excelencia el cuerpo hum ano  , se hace imjw.si- 
b le al que  ignora  esta parte tan  s.iludüble poder ‘tener un  verdaíli-ro 
acierto en las curaciones , y  tom o  p o r  la gracia del Señor h a y  veinte 
y  un  años que antio dem ostrando tan interesante m ateria , Ise procu­
rado en este tiem po bajo dichos conocim ientos fcA'niar una  obra ila ina- 
da tratado de Pathoiogia teórico práctico , en la qne se trata con la  m a­
y o r  extensión de cuanto nos rodea en este m un do  caiwz de trastornar 
líi adm irable fábrifa  del hom bre  , no  siendo posib le e l concebir lo  que 
ella eni'ieiTa s in  haberla disecado en tod:is suS' partes : asim ism o se tra­
ta en la referida obra  de los m edios que  ee deben em plear cuando se 
ha lla  alterado p o r el trastorno de a lguno  de sus resurtes.

Estik obra es iiiteiesahte á todo facultativo. Se  suscribe en la  libre­
ría  do Josef So la  , calle de  la  Bocaria , á 2 8  rs. vn. á la  riístic."! , y  
S 6  en pasta , y  hab iendo u n  cierto núm ero  de suscriptores suficiente 
para poder costear los gastos de la  im presión  se im p rim irá  luego , po r 
tenerla c u  estado de ponerla á  la  prensa.

aci

los
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* Y I8 0 í A l  PIÍMICO.

N o  salisfreha ]a Adm in istrac ión  del H osp ita l General de Santa  C ru z  
eon escusar á las E sp ó s iU s  el bocjw riio 7  confusión que todos los años 
teman que su fr ir  en la  Procesión de la  dom in ica infraoclava del Con- 
p u s , durante  la cual eran la  fábula de una m u lt itud  de im prudentes 
que con Jiideceiites dicterios las daban á entender 1q que  tai ven ellas 
ignoraban , se desvela en hacer m eiKB  dui-a su  suerte 7  m as lítil á )a 
sM iedad su  enisteiicia. C o n  este objeto los Adm in istradore s del referido 
Hospital baii resuelto p e rm it ir  que las fiispósitas que  Yo lunU riam ente  
quieran serv ir en clase de camareras ó  cocineras en alguna casa decente 
Duedaii TOlOMrse en las que las p iitm  al m encionado in tento, pria;edidüs 
los d ^ id o s  inform es 7  constando á la  Adm in istrac ión  ser lo s am os crue 
i^as soliciten para se rv ir en sus casas , gente de p rob idad , bo iiradej y  
lacuJtades para m antenerlas ; en la  inteligencia qu e  s i d ía s  n o  cu m ­
plieren ron su Obligación , ó no gustaren i  los amos sus servicios se 
encargara nuevamente de ellas la  Adm iu istrac ion  7  las dará el destino 
que corresponda al m otivo  que habrá dado m argen á separarse de  la  
casa en que servían. ^

H 0 7  dom ingo  d ia  4  del corriente se cierra la  rifa  que con superior 
perm iso se hace a favor de los pobres enferm os , dementes y  ¿ p ó s i ­
tos del santo Hosp ita l : los señores Adm in istradores esperan de 
conciudadanos que atendido el piadoso 7  tan im portante objeto á eme 
su  producto este destinado , y  m as la  grande indigencia en que dicha 
casa se ve sum ergida procuraran contribu ir á  la suerte , no  tanto pa­
ra a la n z a r  los prem ios que se ofrecen , como para enjugar las lágri­
m as de lautos pobres com o en ella están detenidos.

p  » r t e o  se egecuterá á k  tarde del lunes iaraediato en el lu gar 
acostumbrado y  en la  ho ra  regular. ^

D oña  Josefa Ronw gosa  , v iuda  de D .  Tom as B ruguera , se servirá 
acu d ir a  la  Secretaria de esta G p ita u ia  General para recoger u n  docu­
m ento  que la  pertenece. r  o

E l  m iereoles p róx im o  á las diez de la  m añana , sale para M a ­
non  el capiten íra n c isco  Pona , coa su  barco carreo nom brado S. J o  
sel , 7  adm ite cargo y  pasageros.

L o s  señores D e  A rabe t , G a u t ie r , M a n n in g  y  com pañía , suplican á 
los sugetos <pe tengan géneros á bordo  d d  bergantín  ingles W i l l ia m  &  M a -  
r y  , capitán Roberto  H e sse lw ood t, se sirvan  pasar la s  respectivas notas pa­
ra  poder fo rm ar el manifiesto. ^  ^

S m b a rea cio n ea  v e n jd a t a l  p u erto  e l  d ia  d e  a y er.
D e  k  H avana y  CarUgena en 6 9  d ia s , el capitán JsidiX) M o r e u , ca­

talán , bergaatin  V irg e n  del C a rm e n , de 5o  tone ladas, con azúcar y  es. 
p a r lo o W a d o a  varios. =  D e  A licante  y  Tarragona en 10  d ias, el patrón 

elipe bala, va.lcnciano, k u d  V irge n  de L o r e lo , de l 5 Unieladas. con

M n T  ^  ^  ^  y  P a km ós en 9  d ia s , el patroii Rafael
M o n t ,  catelaii, bom barda la D iv in a  P rov idencia , de 16 toneladas, con 
benros , r ^ j a , q n m ca lk  7  drogas á varios. =: D e  Valencia y  Burriana  ea 

L  , -  ® D om ino , valenciano, k u d  Santísim a Trin idad.
0 17  toneladas, ron  algarrobas, arroz 7  loza de A lcora  á varios. =  D e  

Valencia y  Bu rriana  ea  7  d ia s ,  d  patrón Fe lip e  D o m in e , valenciano,

f
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• i^R8
laú d  San io  C risto  del G rao  , de a l  toneladas, c«n a lgarro ia s de su  cnenfa .=
D e  M o t r i l  en i S  dias el patrón M a n u e l Josef Ro so  , valenciano , k u d  las 
A lm a s  , d e '3 ó  toneladas , con algodon á varios. =  D e  Calpe y  D en ia  en 7  

dias , el patrón A n to n io  Esteva , valenciano , laúd  la D iv in a  Pastora, de l 3  

toneladas , con algarrobas de su  cuenta, r :  D e  Valencia  en 7  
tron  Francisco M iñ a n a  , valenciano', la u d 'V írg e n  de los Desam parados , de 
a o  toneladas . con algarrobas y  salivado á varios. =  D e  Puerto-R ico  y  M a la ­
ga en o5  dias , el capitán M igu e l O liv e r ',  calalan , m ístico San  Antonm , 
de 4 0  toneladas , con cuero s, cacao , 'algOdoA y  otros géneros á varios. __ D e  
Torreblaiica y  Sitjes en 5  dias , el patrón Francisco Solanes , «aU lan , laúd 
Beato O r io l , de 8  toneladas , con algarrobas de su  cuenta. =  D e  L isboa  en 
l 3  dias , el cap. Juan G e lubovich  , austríaco , berganlin-polacr.i Ahearoaso, 
de 140  toneladas , con algodon á varios. 3= D e  Lond res , M á la ga  , Carta­
gena y  Valencia en 5y  dias , el capitán Roberto  Heselwood , ing les , ^ue- 
•.ciieGuillermo y  M a r ía  , de 180  toneladas . con fierro , qu in ca lla , géneros 
de lana y  o íros géneros á  varios , y  el buque á los señores D e  A rabe t, G au -

• i i e r , M a n n in g  y  compañía. , u u  - 1 i-
L ib r o  O b ra  del celebre F r.  G erund io  de G unpazas : se hallara en la  l i ­

b rería  de Josef S c l le n t , plaza del A n g e l ,  m íin . 5 . E n  la m ism a  lifarm a se 
•halla el retrato s.acado del m ism o original del héroe inm orta l D . Raiael ocl 

R iego  , á cuatro reales de vellón. ' ,  , , j  , o.,*
'Cuaderno. Perspectiva de la  España después del 2  de m ayo  de 

oración fúnebre (p e  dijo el dia 2  de m ayo de 1820  en la santa iglesia 
Catedral de V ic l i  el D r. D . A g u s t in  Torres. Se  hallara en la im prenta 
■ y lib rería  de G orchs , bajada de la Cárcel , á tres  reales vellón.
^ A v iso s . Confiriéndose el heredero ó  sucesor leg itim o  de Josef M ora, 
tabernero de esta ciudad , que v iv ia  en el año de 1670  , en la  ofici­
na  de este periódico con D o m in g o -O b io ls  , le  in form ara de la  persona 
que podrá darle noticia de u n  asunto que le interesa.

C uah iu ie ra  que tenga ó  sepa el paradero de la p rim era  copia au­
téntica de la  escritura de establecimiento firm ada p o r D .  Joset B u i^ s  
■V Crets á  favor de D . Lázaro  Rarrab inó  , vecinos de esta ciudad de 
¿n a s 'c a sa s  sitas en las calles den R o s ic h  y  M ira lle rs  de la  presente c i u - , 
dad recibidas p o r ante e l escribano público  de la  m ism a D . J o « t  L w c n ,  
irn ga  la  bondad de notic iario  al escribano público  D .  Josef M a n a  Tor- 

ren t . c.alle den A v in y ó  , "ú m . 20.
R e to rn o . E n  la  plaza de Santa A n a  , casa de V i la n a  , frente Montesion, 

h a y  u n  roche , una galera y  un  caraba de cuatro ruedas de retorno para 
M ad rid  y  .su carrera , y  su  dueño Jo’sef R ie ra  ajustará á  u n  precien regular.

Sfcoiíñte i. Q u ien  necesite una  cocinara que sabe b ien  su  obligación y  
de m ediana edad . acuda a l portero de la  Tesorería de Egérc ilo  , que le  d a n

E l  cartero frente á la T r in id a d  dará razón de qu ien  necesita una  CTiaiii 
de 3 5  á 4 0  año.s de edad % que  sepa  guisar y  p lanchar , y  tenga q iu«n 1» 

abone , liara se rv ir á n u  señor solo.
N o ta

3  y  Aeh'

‘ j. mo

lara servir ¡1 im x-.-uL , -j- j  ere s ' .
!. E l  cam bio de Londres puesto en el d ia rio  de ayer dice de oOS<i| 

e l'?  decir de á 3 ó¿.

f in  la im prenta de D .  A n lo n io  B ru s i  , im presor de Cám ara  d« S. M .
'pac
edai
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(G r a tis .)
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I. L a  {Dstruccíon un iversalen las prim eras letras, singularm ente para los varones, 
considerada siempre im portantísim a á  la re lig ión  y  a l estado, se hace ahora mas 

jprecisa para contribuir al b ien del pdb lico, y  de los particulares esiMñoles 
•en el sistema nacional. L a  Constitución política de 2a M onaniu/a española sa - 
diiamente suspende el egercicio de ios derechos de ciudadano al español que 
en el ano 1830 no sepa de leer y  escribir. L a  m ultitud  de escuelas gratuitas 
establecidas en esta ciudad para los n iñ o s , da lu ga r á los padres cu idadosos, por 

pobres quesean , para proporcionarles la  educación c iv il y  religiosa. Pero á la 
,par fie que á pesar de Jos afanes de los curas párrocos. y  m uchísim os otros edle- 
«lasticoa, se crian muchos idiotas en el catecismo de la religión,, á los que s» 

5 ® acud ir p «  medios estraordinarios cuando son de m ayor edad; asi mas
aci ‘"^nte por indolencia de los padre s, y  holgazanería de los h ijo s , crecen en’ 

anos Jos párvulos sinadelantar ene!conocim iento c iv il,n i aúnen  las pm neras letras.
a i esos mancebos entran en s í cuando aprendices tí dedicados á aJgun oficio p re -' 

Guamente mecánico, doliéndose de la taita de leer y  escrib ir para hacer a lgún  papel.
. * "  Ja-socicdiad o labrarse fortuna, se reconocen perdidos tí aburridos de sí mismos, 
conociendo U  falta y  no hallando medio de repararla. Las horas de estudio de los 
pequeños no son compatibles con aquellas con que tal vez podrían dejar su t ra - ' 
bajo con anuencia de sus amos. P o r otra parte la confusión de mezclarse con los ñ i­
ños, y  ver sus mayores adelantamientos los arredra. Buscarse maestros que á des- 
nora les instruyau no es practicable por unos pobres que apenas pueden con su con- 

á*”ŝ u° pedagoffos^'^^^*°°^^*^ la subsistencia, lejos de poder gratificar iiiediauainentc'

ín r ff *  ''®''}|'ca sepultarse en un  mecanismo de pura rutina muchos talentos na- 
turaies fle bella d isposic ión, y  se verificará en adelante délos m ism os, y  de cuan-

^  SUS padres, que
J a f  fióles se verán p rivados, a lgunos sin culpa suya, de los preciosísi- 
' - n  de ciudadanos españoles incapaces de con tribu ir a lb ie n  de Ja nación. 

In« patriotismo para o c u r r irá  tan gran mal, y  un artista de
ios mas afectos al honor y  aJ bien de los de su clase ha dejado caudal con que favo- 

«tah lccm uento que sin  duda merecerá la aceptación del pdblico. Unas 
C = desti nadas precisamente á la enseñanza de los m uchachostíjtíve- 
¡otício en el catecismo, y  dedicados á a lgún
C m t i  ‘únicamente Ja Constitución española ) en horas las mas
V  auml7 , l ^ '° "  ^®'úcidad de infinitos ind ividuos,
m e raT ílt.-  Pcodigiosarneute el nániero de ciudadanos. Gomo el estudio de p r i-  
«acion Hp *  no necesitarán estímulo para aplicarse es ocu-
« lad  V  “i ^  °° reusará pretendiente aunque sea de adelantada

5 y  o tenga lu ga r en J «  escuela» en su  pubertad^ podrán por una continua
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8U C«ion  aprovecharse todos los pobres que no reusen voluntariamente este beneficia 
Y  para que no se crea que todo lo  dicho procede de una filantropía meramente 

idea l; de repente se establece una escuela gratuita para atles m uchachos en la  p la ­
zuela de la bajada de los Leones.,, siendo su  maestro D on  Juan Pía.

P o r  ahora se adm itirán en eila ochenta d iscípulos: todos han  de tener la  cali­
dad de pobres, han de haber cum plido lo s 14 anos, han de ser instru idos y a  en 
la  doctrina cristiana, segu ir a lgún  arte á  oficio y  ser de ^
la  sencilla certificación del C u ra  Párroco respective de los pretendientes sobre todas 
calidades, será bastante para que e l maestro les adm ita sm  mediación a lg u n a , m  
etra preferencia que la fecha de haberse presentado antes de cum plirse el núm ero 
se ila lU o d e  plazas, y  lo m ism o sucesivamente para los que vayan entrando.

Tampoco han de pensar los admitidos en gratificación alguna para el maestro,
gastos de iluminación ni otro alguno que concierna á la pieza de estudio, antft 
bien, no solo queda el maestro contento de su dotación, sino encargado de sumí 
nistrar plumas, papel y libros al que sea tan pobre que no pueda costearlos.

H a b rá  escuela todos los dias del afío no festivos. Cuando los adm itidos .
vechasen los d ias, por holgazanes, ó se manifestasen traviesos, ó  desarreglados en 
. T c o „ d "« a  y  c . p a L  de inficionar á lo. dema», .e n d ri plenfeima facultad el mace, 
tro  de d e s p e L lo l  Bajo este supuesto y  el de que se usará en la enseñanza «J» 
todo el mas claro, no se duda que unos discípulos bien persuadulos por su ed^^ de 
cuan interesante Ies es semejante enseñanza; podrán aprender de leer, e scn b u  , y  
princip ios de aritm ética, a lgunos tal vez en m u y  pocos m eses, con que se dará lu

ía r  á los nuevos pretendientes. j  ..1
^  Se  abrirá  pues esta escuela gratuita el dia i  s del presente mes, y  desde el p r i 
mero del m ism o podrán acudir al predicho maestro
las eaUdades prescritas certificadas por los R R .  Guras Párrocos de la ciudad, pues 
todos los d isJpu Io s  han de ser dom iciliados en Barcelona, y
mente por.las horas que van  á señalarse las mas compatibles con los trabajos d e a r

L ü í  h o raTd e  escuela serán en verano de 7  á 9 de la noche y  en otoño é  in v ie r-

v íiad on^d e^h o ra s  y d e  cuanto sea importante que sepa el púb lico  se am m - 

ciará en los pe rio 'd icos.=/un«  P ía .

ran a rio  Señor E d ito r ,  y  como se cspHca el Sr. E .  de A . en el suplemento inser­
to en el diario de Vm d. d e ^ i d e l  corriente para criticar impunemente 
ta de los empleados de la  hacienda nacional. ¿Q u e  de cosas sabe? y  
están los oficiales de los cuerpos d e í  e j é r c i t o ,  por quienes hab la, 
b re  recaudación d é lo s  fondos públicos-y  su  in ve rs ió n ;
ignora, ó mas políticamente hablando como oculta las que sobre la materia hay tan 
S  s y  quê no favorecen su aserción mal forjada, y  omito citarlas por no hace 
S o  á su inteligencia. Sin duda que el egoísmo que atribuye a los demas es e 
aue le predomina y  ofusca su razón para no conocer la sarta de contradicciones de su 
papel en que tácitamente demuestra por resultado que su ínteres no es otro q 
Laro de apwmiosd gratificación, á costado los pueblos, d masa general del erario, 
po??os diasque se ofupa en la cobranza que suelen saür á hacer de lo que s libra 
5  sus cuerpos, y porque estos como es regular, despacs de eximH-les de pri 
meros d S ; / ¿  abonan según tengo presentido con bastante fundamento lo 
nreesario i  cubrir los estraordinarios gastos que aquella les ocasiona. _

So y  por desgracia, empleado, aunque no de recaudación n i d istribución, y  s i « i -  
c n L s e  acrfpjine iadebidameute la  conducta de todos, me ha  parecido no om i-
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d a d , n i m otivo de gratitud  en los l l p & t s .  ^  " "  a r iitra rie -

A l ^ s o  que el Sr. E .  de A .  alaba con justicia la inte<rridad del S r  Tnf ^
m ancha en seguida el crisol de su rectitud, porque sabiendn h» f i ándente, 
que los subalternos no pueden separarse de^Jo

S r r c , t '“i r “ : t :r ;x L

espenencia adoptar aque l^ned io  térm ino
tieinn^o al ejército, según son buenos testirros a  **’"^ *’ P®*" ™ '^cho
tos. E l lo  es cierto que unos pueblos por ñ  pobrpyn He regim ien-
Sidad tí descuido de sus ayuntam ientos v  otros nom  ''^^ inos, otros po r m oro- 
dos todos los tra'niites de Ja persuasión é h.vita • ® después de pasa­
se Ies envían lo s apreiuios v S  í n  n ! ' ' Í  consideración,
tiye contingentes de la contribución • can /  aprontar sus respec-
pera la reunían tí ingreso do cauHilp« Pn w ?  después de estas dilaciones se es- 
que á lo  menos cobrarian los reeim ienfos v  huen seguro
tro mensualidades, y  T J Z o  l f  Z T l ^ f T '  cua-
aquel gefe, le  propondría el sujetarse para eJ cobro â I í t  ^ á
Clon de .7^5 , solicitaría del E.Ícm o. Sr. Capitán g e n e i í u a  ¿ T r z f  
necesita segunaque lla , haría que esta f u e ^ v  J J  Ja tuerza armada que se
hubiese bastante caudal en l a % a  d e ís ta  camtaT d f s r ' ’H y  cuando
se quiere. J d ispondría la d istribución segmi

tiempos mas felices que los presentes en oue nuriipnH^"° esta inateria son para 
con la anticipación necesaria los caudales de ^ * '"^ '‘̂ Sarse a cada m inisterio
tribucion al vencim iento dé los d e v ™  en «im­
pero m ientras Jos pueblos sean n n h r« ^  c \  ■ sonante como pertenece;
de fas con tribuc ion« , es d ^ n ^ ^  dificultades par! el cobró

él se logra  mas prontitud en Ja receociof de In P ° '’q“e con
cial no se contravienen las tírdenes í s H o  í n Í  J ^ l  í y  en Jo eseu-
satos, y  de este m odo se halla el S r  E  d e T 7 T n f í  ^  hom bres sen.
nn pequeño pico que cobrar de la o a M  de i h r T  en general con solo
cniotras provincias, sobre ir  Jos habilitados V  cuando
aquí y  se ha practic.ido desde m u y  antirruo s i u n  coísta^^ cobranza, como se hac? 
ñas, están suJrieiido eJ atraso de cuatro“tí e in f  en los asientos de las ofici­
n a s  de una Ja tropa po r m zon de S o  T  Sres. oficiales, y
respecto de 16 cuartos ’ ^ anticipación y  id

^ Viene « n ,„
y  que deben sa lir como Jos bahítítadnr a  . . ® dinero sonante por tesorería 
g u : ¿n o  sabe que sobre estar ¿ ó ^ d o  en r e X T  con cartas de pa-
acuerda no debe igno rar) teniéndolo i  la m 7no »• tantas se

.« líiir  ‘: x ““'V '- ..i...

Jl.'l
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asi sucede, hágale V .  entender qué se deje de den igrar á .m i* -
supuesto velo de igualdad ', cuando no hay  mas que
aconseje á Ibs suyos que se sujeten i  la costumbre y  arbitrios
tras que las circunstancias consienten el dar á  todos, como se dese , P
diente, haciéndonos entender en el entretanto, si gu sta , lo  ^  f
papel dice que calla y  haria reir á «nos y  causaría vergüenza á o tro s ,  cuando.
princ ip io  de él espresa sentir no âcordarse de mas para decirlo- _  L .  A .

. Señor Editor.: M e  han dicho' que no es buen patriota el- que no par de
preguntitas en a lguno de los periódicos de esta ciudad, y, como quiero que se m e 
L - g a  por ta l, voy á dejarme llevar de la costujnbre de este p « s  insigu iendo aquello

‘̂ ^ p V e g u n t o ? ] B L u T e r '’M̂^̂ ^̂ ^̂  del l o  de m ^ z o  del presente ailo para

adqu irir un títu lo  al aprecio y  conEanza pdb lica ? ^
jD e b e  ser tenido en el año i 8 s *  po r libera l de « s t a  el 

, 8 ^ 4  cebó su pasioncilla en perseguir » í°% C on sm oc iona le s y  en vo lve r la  
causas oue les depararon arrestos, prisiones y  la pérdida de un  dertm o, como 
d iz que 1® h ic ie r L  el m ariscal de campo D . José Anton io  Sans y  el coranel 
regi?m ento de Zaragoza D . Rafael de Casterés ea ^ortosa _ y  Eorca  ^

Sírvase V d . Sr. E d ito r  preguntárselo, a cualquier veciuo que Jiueda satista

cer la  curiosidad d e l— Ahrasíero.

Y a  que todo el m undo pregunta, b ien puede tocarme una .vez el tum o

pleito, el de f a lu  de ¡u,¡.d iodo., m  

.0, ¡oece. t  ” S “ r * , 7

7 z : : z : , s . o d r  i: \t. ¡ . . . . . o c u , . ,  d» i»  , „ o ..  cde ..»
í-n p1 artículo 6.° de la le y  de 19 de ab ril de 1813,  que declara por j h _

V. u  nc fíp las Audiencias á los de los consulados de comercio, por I 
L ' L 7 d 'e '" r  í p e d d e .  pote io. de.e.n.inedo. n e g o c io .- .c e n t . ,e .J

rii-nnniendo la Constitución que pueda haber tres instancias paralo  í
d e k o . m i »  esli ao .ori..do  p7 .  d e fr .e d .r  M e benef.do í  lo. oo.ne.c.ao e . j  

s  “ ; ‘ r e d e  e» p e e ...e  p leir. .Igono, .in  precede, jo id o  
con a rree í. i  k  ley fuadam eol.l que heme, ju rado , ¿porque , el ti.buual

“ a b t .d ".°  .°d7 k 7 X L ’1 e ? t e g iIL T q u e  k .  « g u n í -

p o fru a y o r  ndurero

M  k  c L S t u d o u  .IPonq». -
L  p re g ó la s  le haria  sobre este caao Sr. editor, s im a s  papel tuviese. 

tta n te.

En la impremí de Ü. Antonio Brusi Impresor de Cámara de S. M.
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A V I S O ,

.0

S e  previene al Público . que el establecimiento de aparatos na- 

íes s f- im ig a c io n e L e d ic iL -
les ú e ^ a s  acido-su furoso q u e , con el permiso y  la aorobacion 
del Oobieroo y de la subdelegacion del nacional Protometicato 
forme y  como se anunció en el diario de Brusi de lo  i r s e S -

fo de r  Capellans, se lia trasladado á
Ja de \ís Escalas de Casadors que no tiene salida, frente k  
puc.ta  principal de k  Iglesia Parroquial de San Justo y  P a^  
to en casa de Sunol, primer piso adonde se ve un rohtlo 
c o la d o  al balcón. Este establecimiento, á mas de ser vasto, có-

en b r e L " í y  I maquinas bien montadas y
en bieve tendrá seis; con cuyo medio se podrá servir pronta­
mente y  a cualquier hora del día á los e W m o s  que ŝ e p í l

/ w '  facultativo que lo administraba en la calle deh Cape-
Uans por ser muy versado en la materia prosigue dirigieído

como dichas^fumigaciones que
como se sabe, sirven para aliviar y curar las enferniedadés eruo 
U va,-cro„,c.s de la p iel, como la L „ a ,  ,„ lg o  los “ í .

SSariilá ®°d,l T T  ’  I “ 'a  ''■ ■ “ " 6 ' '  “ " C h a s ^ ia tic a s  óam aallas del cutis; los dolores reumáticos crónicos y astericos

T o s  d " “ ‘T “ P - i a l me „ ¿  i L  e S

bihüad y flojedad de las partes afectadas; algunas íúdropesías 
simples, primarias o esenciales; como y  tambicn^algunas pcíesias 
icciciites, ya parciales ya generales, que por fin sirven como

‘̂T ‘" cspioi-atorio^para determinar con
ínayoi ceiteza el carácter ambiguo de ciertos dolores venereos

°  “ c'-curiales y para curarlos en este ú l-  
Se pi  ̂ f  ’  poderoso auxiliar en la curación
de ciertas pústulas sypiubticas rebeldes al m ercurio, y  en la i“ -

g lL d r a s ^ "  y  escrofulosos de las

n e f s u l í í . * '  que el método curativo de las fom igacio-
_nes sulfm osas, se ba propagado de Francia á Alem ania, Italia, 
J.spana. Polonia, Prusia, R u sia . Insrlalerra v  Turquía. Barcelo­
na de junio de 1820,

Saturnino Parxet.

s:Ayuntamiento de Madrid
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